
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 236

Art. 1).- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal que dé cumplimiento al
Artículo 4) de la Ordenanza 2535/84 y remita a tales efectos el informe completo sobre las
gestiones de los representantes de la Municipalidad de Esperanza en el Consorcio para la
Preservación de la Ecología y las del propio ente.

Art. 2).- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal, en tanto integrante del
Consorcio para la Preservación de la Ecología, remita a este Cuerpo una copia de la
"conclusión de una primera fase del Estudio sobre Minimización de Sólidos mediante
Acción Térmica, realizado por un equipo multidisciplinario de la UNL, coordinado por la
Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas"

Art. 3).- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal, envíe a este Cuerpo toda
otra información relacionada con el tema que obre en cualesquiera de las dependencias
afines del Municipio.

Art. 4).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Mayo 15 de 2003.-
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